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1. PROPÓSITO
Llevar un control de la información que solicitan los diferentes entes de control disciplinario a los funcionarios de la SE cuando se adelantan procesos disciplinarios en contra de un funcionario de la Secretaría de educación o de un establecimiento educativo.

2. INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	Número Proceso
	Este es el número consecutivo de los registros de presentación de información, este debe ser uno por año.

	Radicación Solicitud
	El número de radicación es el mismo que viene desde la oficina de servicio atención al ciudadano cuando se registra la solicitud o copia de la misma.

	Fecha Inicio Recolección de Información

	Día, mes y año en el cual el funcionario inicia la recolección de información; es necesario diligenciar esta fecha para determinar el tiempo empleado en la recolección de la misma. Esta debe estar diligenciada según el formato dd/mm/aa, dd para el día, mm para el mes y aa para el año.

	Responsable designado
	En esta parte se relacionan los nombres y apellidos del funcionario designado para hacer la recolección de la información para el proceso disciplinario.

	Área del responsable o Establecimiento Educativo
	En esta casilla se digita el nombre del área o dependencia a la cual pertenece el funcionario designado para la recolección de información. Este puede formar parte de la planta de la secretaría de educación o puede ser un establecimiento educativo.

	Cargo 
	En esta casilla se digita el nombre del cargo que ejerce el funcionario designado. 

	Descripción de la Entrega
	En este espacio se hace una breve descripción de los documentos que se entregan al ente de control disciplinario que lo solicitud. 

	Cantidad de Folios
	En este espacio se diligencia la cantidad de páginas que se entregan.

	Fecha Estipulada Entrega Información (A)
	Día, mes y año límite para la entrega de información solicitada.  Esta debe estar diligenciada según el formato dd/mm/aa, dd para el día, mm para el mes y aa para el año, esta fecha es establecida por el ente solicitante de la información.

	Fecha Real Entrega Información (B)
	Día, mes y año real en el cual el funcionario designado en la SE entrega la información solicitada.  Esta debe estar diligenciada según el formato dd/mm/aa, dd para el día, mm para el mes y aa para el año.

	Número de Días C (A-B)
	Este es un número de días resultante de la resta entre la fecha estipulada para la entrega de información y la fecha real de entrega de información.  Se debe tener en cuenta que la diferencia se debe dar únicamente con días hábiles, por lo tanto estos se deben restar de la diferencia.  Se tendrán en cuenta únicamente valores enteros.

	Sumatoria (C)
	Este es el valor resultante de la sumatoria del número de días que se emplea para la recolección de información de todas las solicitudes recibidas. Si se esta diligenciando el formato de forma digital, este valor aparece automáticamente.  Se tendrán en cuenta únicamente valores enteros.

	No. de Procesos (D)
	Este valor debe registrarse y es igual al último valor  del campo Número Proceso.  Se tendrán en cuenta únicamente valores enteros.  Si un caso es anulado, debe tenerse en cuenta para registrar el número de solicitudes de información

	Eficiencia (C/D)
	Este valor es el promedio de la diferencia que se obtuvo para tener la información en el tiempo establecido resultante de dividir el total de la sumatoria (C) sobre el total de número de procesos (D). Se tendrán en cuenta únicamente valores enteros, se hará aproximación por decimales para sacar el indicador.


3. FORMATO

Ver anexo formato Registro de presentación de información.
Este anexo se compone de 1 página.
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